
Caso Nro. 1450-17-EP 

RAZÓN. – Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los nueve y diez días del mes de 
diciembre de dos mil veintiuno NOTIFIQUÉ a las partes procesales del caso Nro. 1450-
17-EP con la providencia de avoco conocimiento de fecha 09 de diciembre de 2021, a
los siguientes sujetos procesales: 1) al Gerente General de Petroecuador EP, en los
correos electrónicos: alex.ramirez@eppetroecuador.ec;
gabriel.palacios@eppetroecuador.ec ; jaramillovero@hotmail.com; mediante boleta de 10
de diciembre de 2021 en la Casilla Constitucional No. 048 del edificio Matriz de este
Organismo; 2) a Jenny Apolinaria Mateo Banchón en los correos electrónicos:
guillermopachecco@hotmail.com; febolem@hotmail.com; 3) A la Procuraduría General
del Estado a través de los correos electrónicos: notificacionesDR1@pge.gob.ec;
secretaria_general@pge.gob.ec; jveintimilla@pge.gob.ec ; marco.proanio@pge.gob.ec ;
alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec; fcofalquez@hotmail.com;  4) A la Unidad Judicial
Civil con sede en el cantón Santa Elena dentro del juicio No. 24331-2013-00817
mediante OFICIO-CC-JAG-2020-233 de fecha 09 de diciembre de 2021, ingresado
electrónicamente al sistema de ingresos de escrito de la Función Judicial – Esatje, página:
https://appsj.funcionjudicial.gob.ec/ventanillaVirtual/index.xhtml; al doctor
Leonardo Fabian Verdugo Mendoza en el correo electrónico institucional:
leonardo.verdugo@funcionjudicial.gob.ec ;- LO CERTIFICO. Quito, D.M. a 10 de
diciembre de 2021. 

Abg. Luis Alexis Reyes Giler 
ACTUARIO DEL DESPACHO 
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De: Luis Reyes
A: "alex.ramirez@eppetroecuador.ec"; "gabriel.palacios@eppetroecuador.ec"; "jaramillovero@hotmail.com";

"guillermopachecco@hotmail.com"; "febolem@hotmail.com"; "notificacionesDR1@pge.gob.ec";
"secretaria_general@pge.gob.ec"; "jveintimilla@pge.gob.ec"; "marco.proanio@pge.gob.ec";
"alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec"; "fcofalquez@hotmail.com"; "leonardo.verdugo@funcionjudicial.gob.ec"

Cco: Paula Verdugo; Francisco Albuja
Asunto: Notificación del Caso No. 1450-17-EP, Corte Constitucional del Ecuador
Fecha: jueves, 9 de diciembre de 2021 16:17:12
Archivos adjuntos: demanda_1450-17-ep.pdf

acto_impugnado_1450-17-ep(3).pdf
acto_impugnado_1450-17-ep(2).pdf
acto_impugnado_1450-17-ep(1).pdf
1450-17-EP avoco.pdf

Importancia: Alta

Por medio de la presente, la Corte Constitucional del Ecuador le informa que dentro del caso Nro.
1450-17-EP, acción extraordinaria de protección, se ha emitido una providencia de fecha 09 de
diciembre de 2021, la cual, se adjunta como documento adjunto en el presente correo para su
conocimiento y cumplimiento.

Nota Importante: Se recuerda a las partes procesales que este correo electrónico institucional
es un medio de notificación autorizado y plenamente válido por este organismo.

 Los escritos o requerimientos dentro de la presente causa Nro. 1450-17-EP, acción extraordinaria
de protección, deberán ser cargados directamente en la página web de la Corte Constitucional:
https://www.corteconstitucional.gob.ec/ opción Servicios en Línea, Ingreso al SACC, con una firma
electrónica válida, señalando asimismo, sus correos electrónicos para futuras notificaciones.

 Se pone a su disposición el siguiente enlace web de acceso directo para cargar el
escrito: https://n9.cl/ingresodeescritos

 Comparto el manual para ingreso de escritos en caso de tener inconvenientes:
https://portal.corteconstitucional.gob.ec/ManualesSacc/ManualIngresoEscritos.pdf

 Comparto el vídeo que contiene el manual para remisión de escritos:
https://youtu.be/VkPp6JbnlEI

 En caso de que los usuarios no cuenten con firma electrónica, deberán acercarse directamente a las
oficinas de la Corte Constitucional (horario 08:00 hasta las 16h30) en la ciudad de Quito, en la
siguiente dirección:  José Tamayo E10-25 y Lizardo García. O, en su defecto en la oficina regional en
la ciudad de Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edificio Banco Pichincha 6to Piso.

Para consultar el estado de la causa favor ingresar en la página web: https://n9.cl/buscadorcausas

mailto:luis.reyes@cce.gob.ec
mailto:alex.ramirez@eppetroecuador.ec
mailto:gabriel.palacios@eppetroecuador.ec
mailto:jaramillovero@hotmail.com
mailto:guillermopachecco@hotmail.com
mailto:febolem@hotmail.com
mailto:notificacionesDR1@pge.gob.ec
mailto:secretaria_general@pge.gob.ec
mailto:jveintimilla@pge.gob.ec
mailto:marco.proanio@pge.gob.ec
mailto:alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec
mailto:fcofalquez@hotmail.com
mailto:leonardo.verdugo@funcionjudicial.gob.ec
mailto:paula.verdugo@cce.gob.ec
mailto:francisco.albuja@cce.gob.ec
https://www.corteconstitucional.gob.ec/
https://n9.cl/ingresodeescritos
https://portal.corteconstitucional.gob.ec/ManualesSacc/ManualIngresoEscritos.pdf
https://youtu.be/VkPp6JbnlEI
https://www.google.com/maps/place/Corte+Constitucional+del+Ecuador/@-0.2054107,-78.4901038,17z/data=!3m1!4b1!4m5!3m4!1s0x91d59a18473573ef:0xda8101d3ae6bc957!8m2!3d-0.2054107!4d-78.4879151
https://www.google.com/maps/place/Banco+Pichincha/@-2.1885812,-79.8926431,19.5z/data=!4m12!1m6!3m5!1s0x902d6ddf439d7655:0xa992bb13f2cd6ad6!2sBanco+Pichincha!8m2!3d-2.1884251!4d-79.8922747!3m4!1s0x902d6ddf439d7655:0xa992bb13f2cd6ad6!8m2!3d-2.1884251!4d-79.8922747
https://n9.cl/buscadorcausas



www.eppetroecuadormc 


EPETROECLIFIOOR 
GERENCIA DE TRANSPORTE 


Y ALMACENAMIENTO 


UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETEN'TE PRIMERA CIVIL DE LA 
PROVINCIA DE SANTA ELENA: 


Ab. Ala Ramírez Estrena, Procurador Judicial del Gerente General Subrogante de 
EP PETROECUADOR, conforme consta en el Poder que acompaño, refiriéndome 
al Juicio Laboral No. 2013-00817 seguido por Jenny Apolinaria Mateo Banchón 
en contra de EP PETROECUADOR, presento ACCIÓN EXTRAORDINARIA 
DE PROTECCIÓN para ante la Corte Constitucional, en los siguientes términos: 


1. Identificación de los Autos recurridos: 


Recurro del Auto de fecha 12 de mayo del 2017, a las 12:38, que niega el recurso de 
hecho interpuesto, así como, también de los Autos directamente relacionados con el 
recurso de hecho que son: Auto de fecha 3 de mayo del 2017, a las 15:44, que niega 
el recurso de apelación; y, Auto de fecha 25 de abril del 2017, a las 12:40. 


En dichos autos lo que se niega concretamente es mi petición de nulidad de la fase 
de ejecución de la sentencia dentro del Proceso Laboral No. 00817-2013 (numeración 
anterior 453-2009). 


Los referidos Autos se encuentran ejecutoriados y son definitivos, por haberse 
agotado los recursos que franquea la ley. 


2. Identificación del Juez que expidió el Auto Impugnado: 


Los autos impugnados fueron expedidos por el Doctor Leonardo Fabián Verdugo 
Mendoza, Juez de la Unidad Judicial Civil con Sede en el cantón Santa Elena de la 
Provincia de Santa Elena. 


3. Solicito la URGENTE SUSPENSIÓN CAUTELAR de Fase de Ejecución de 
Sentencia: 


Amparado en lo establecido en el Art. 87 de la Constitución de la República, solicito 
la SUSPENSIÓN CAUTELAR DE LA FASE DE EJECUCIÓN DE LA 
SENTENCIA, por cuanto, los autos que impugno niegan precisamente la 
declaratoria de nulidad de la inconstitucional etapa de ejecución, 
DESCONOCIENDO QUE ESTÁ PENDIENTE DE RESOLVER EL RECURSO 
DE CASACIÓN INTERPUESTO POR EP PETROECUADOR, negativa que 
causa perjuicio irreparable a EP PETROECUADOR y al patrimonio del Estado, 
toda vez que se ordenará de manera inconstitucional, mandar a pagar a EP 
PETROECUADOR una indemnización laboral, SIN QUE EXISTA UNA 
SENTENCIA EN FIRME. 


4. Competencia para conocer la presente Acción: 


La Corte Constitucional es competente para conocer la presente Acción 
Extraordinaria de Protección, de conformidad con lo establecido en los Arts. 94 y 
97 de la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial 
No. 449 del 20 de octubre de 2008, para cuyo efecto y según lo establecido en el Art. 
1152 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se 
deberá remitir el proceso a la Corte Constitucional. 
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5. Antecedentes: 


Los autos impugnados fueron dictados dentro de la inconstitucional fase de ejecución 
que se está tramitando bajo un supuesto cumplimiento de la sentencia de primera 
instancia dictada por el extinto Juzgado 17 de lo Civil y Mercantil de la Provincia de 
Santa Elena, el 29 de octubre del 2010, a las 09.38, dentro del Juicio Laboral No. 
453-2009 (Actual No. 00817-2013), la misma que en resolución de mayoría, fue 
confirmada por la Sala Única de la Corte Provincial de Justicia de Santa Elena el 12 
de abril del 2011, a las11:05. 


Las referidas sentencias no se encuentran en firme, debido a que oportunamente 
INTERPUSE RECURSO DE CASACIÓN, el mismo que fue admitido en efecto 
suspensivo por dicha Sala Única, mediante auto del 12 de julio del 2011, a las 09h29, 
ordenándose que se remita el proceso a la Secretaría General de la Corte Nacional 
de Justicia, recurso de casación que no ha sido resuelto hasta el momento, sin 
embargo, inexplicablemente el proceso regresó al juzgado de origen y se está 
prosiguiendo con una inconstitucional fase de ejecución. 


6. Derechos Constitucionales Vulnerados: 


Los Derechos constitucionales vulnerados son: 


a) Derecho al Debido Proceso en las garantías de: 


• Derecho a la Defensa 
• Derecho a la Tutela Judicial Efectiva 


b) Derecho a la Seguridad Jurídica. 


7. Fundamentación: 


El Juzgador no reparó en que mi petición de declaratoria de nulidad DE TODA LA 
FASE DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA no se refería a un SIMPLE 
INCIDENTE DE MERO TRÁMITE, SINO QUE CONSTITUÍA LA 
RECLAMACIÓN DE UNA EVIDENTE VIOLACIÓN DE DERECHOS 
CONSTITUCIONALES; en primer lugar, por haberse vulnerado el derecho a la 
defensa por falta de notificación de dicha fase desde su inicio; y segundo, por 
vulneración del derecho a la tutela judicial y a la seguridad jurídica como paso a 
demostrar: 


a) VIOLACIÓN DEL DERECHO A LA DEFENSA: 


A pesar de encontrarse señalado el Casillero Judicial No. 86 para notificaciones a EP 
PETROECUADOR, no se realizó notificación alguna sobre la fase de ejecución de 
sentencia, por lo que en escrito que presenté el 6 de abril del 2017, expuse al Juez de 


Ala causa que extrajudicialmente tuve conocimiento de que el proceso se encontraba 


(
en fase de ejecución de manera inconstitucional e ilegal, por lo que, amparado en 
las disposiciones que protegen el derecho al debido proceso contenidas en el numeral 
1 y numeral 7 letra a) del Art. 76 de la Constitución de la República en lo que 
concierne a la tutela judicial y el derecho a la defensa respectivamente, SOLICITÉ 
QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA FASE DE EJECUCIÓN porque pese 
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a la obligación judicial de notificarme al Casillero Judicial No. 86, NO SE 
REALIZÓ NINGUNA NOTIFICACIÓN a EP PETROECUADOR sobre las 
actuaciones judiciales realizadas dentro de dicha fase, en la que inclusive se había 
practicado liquidaciones periciales; y, además por encontrarse pendiente de resolver 
el recurso de casación interpuesto por EP PETROECUADOR. 


Es necesario señalar que con fecha 2 de mayo del 2017, a las 10:41, la Secretaria del 
Juzgado SIENTA UNA RAZÓN en la que indica en lo principal lo siguiente: 


"...la Liquidación practicada por la Perito CPA. Wendy Del Pilar Cevallos Plúas de 
fecha 22 de marzo del 2017 ( ..), no han sido notificadas en la casilla judicial Nro. 86 
de EP PETROECUADOR-Abogado Gabriel Palacios Verdesoto. Lo que comunico 
para los fines de ley...". (Lo resaltado me corresponde). 


Esta razón sentada por la Secretaria de Juzgado, pone en evidencia de manera 
irrefutable la violación del derecho a la defensa, sin embargo, en el auto de fecha 3 
de mayo del 2017, a las 15h44, el juzgador simplemente indica en lo principal lo 
siguiente: 


"...referente a que no han sido notijkados en los correos electrónicos y casillas 
judiciales a partir de la etapa de ejecución de la causa; se les hace conocer que dentro 
de la etapa de Ejecución, esencialmente se ha nombrado un perito liquidador a fin 
de que liquide los valores a pagar conforme lo ordenado en sentencia de primera 
instancia de fecha 29 de octubre del 2010, a las 09h38 y confirmada por el Superior 
mediante resolución de fecha 12 de abril del 2011, a las 11h05. Consecuentemente y 
garantizando el debido proceso y el derecho a la defensa que tienen las partes procesales, 
se ordena que la señora actuada del despacho notifique en legal y debida forma a las 
partes con la liquidación y aclaradón del informe pericial..." (Lo resaltado es fuera de 
texto). 


La evidente falta de notificación de toda la inconstitucional fase de ejecución 
conforme consta de la razón sentada, constituye sin lugar a dudas una evidente 
vulneración del derecho a la defensa, sin embargo el juzgador, aparentando subsanar 
dicha violación, me hace conocer simplemente la liquidación pericial, 
pretendiendo convencer de que con eso estaba garantizando el derecho a la 
defensa, cuando lo que realmente correspondía era declarar la nulidad de la fase de 
ejecución de sentencia, ya que no estaba resolviendo sobre una simple omisión de 
formalidades, sino sobre la violación de un derecho constitucional producto de la 
cual EP PETROECUADOR se vio impedida de impugnar desde su inicio. Más aun, 
cuando no tuve la oportunidad procesal de poder ejercer mi derecho a la defensa a 
favor de mi representada para impugnar dicho informe pericial. 


De igual manera, la interposición del recurso de casación por parte de EP 
PETROECUADOR, constituye en esencia un legítimo ejercicio del derecho a la 
defensa frente una sentencia que le fue adversa, el cual no puede ser soslayado por 
el juzgador, so pretexto de que el proceso ya está en fase de ejecución, negando 
este derecho amparado en disposiciones de menor jerarquía, lo cual está 
expresamente prohibido en el Art.11 numeral 4 de la Constitución de la República al 
señalar que: "Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las 
garantías constitucionales.". 


b) VIOLACIÓN DEL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA: 
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Con la negativa judicial a mi petición de declarar la nulidad de la inconstitucional 
fase de ejecución de la sentencia, a pesar de haber demostrado que está pendiente de 
resolución el recurso de casación interpuesto por EP PETROECUADOR, el 
juzgador vulneró el derecho a la Tutela Judicial Efectiva consagrada en los Arts. 75 
y 76 numeral 1 de la Constitución de la República, en armonía con el Art. 426 ibídem, 
garantía que además se encuentra desarrollada en el Art. 23 del Código Orgánico de 
la Función Judicial Efectiva. 


CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA: 


"Art. 75.-Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela 
efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios 
de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El 
incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley." 


"Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 
cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes 
garantías básicas: 


1.- Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el 
cumplimiento de las normas y los derechos de las panes." 


"Art. 426.- Todas las personas, autoridades e instituciones están sujetas a la 
Constitución. Las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y 
servidores públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y las previstas 
en los instrumentos internacionales de derechos humanos siempre que sean más 
favorables a las establecidas en la Constitución, aunque las partes no las invoquen 
expresamente. 


Los derechos consagrados en la Constitución y los instrumentos internacionales de 
derechos humanos serán de inmediato cumplimiento y aplicación. No podrá alegarse 
falta de ley o desconocimiento de las normas para justificar la vulneración de los 
derechos y garantías establecidos en la Constitución, para desechar la acción 
interpuesta en su defensa, ni para negar el reconocimiento de tales derechos." 


CÓDIGO ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL: 


7 


 Dado que el derecho a la tutela judicial efectiva significa una íntegra prestación de la 
Administración de Justicia en todo sentido, se toma entonces irrefutable la comisión 
de la violación de este derecho constitucional por parte del juzgador dentro del 


"Art 23.- PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA DE LOS 
DERECHOS.- La Función Judicial, por intermedio de las juezas y jueces, tiene el 
deber fisndamental de garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos declarados 
en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos o 
establecidos en las leyes, cuando sean reclamados por sus titulares o quienes invoquen 
esa calidad, cualquiera sea la materia, el derecho o la garantía exigido. Deberán 
resolver siempre las pretensiones y excepciones que hayan deducido los litigantes 
sobre la única base de la Constitución, los instrumentos internacionales de derechos 
humanos, los instrumentos internacionales ratificados por el Estado, la ley, y los 
méritos del proceso." 
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proceso que nos ocupa, puesto que, frente a la interposición del recurso de casación 
por parte de la entidad demandada, el proceso no puede entrar en fase de ejecución 
de sentencia hasta que exista una resolución de casación en firme, sin embargo el 
juzgador, fundamentado en normas infra constitucionales hizo caso omiso a su 
obligación de tutelar los derechos reclamados por EP PETROECUADOR tal como 
lo establece el numeral 3 del Art.11 de la Constitución de la República. 
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"Art. 11.- (...) 


3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y 
ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a 
petición departe." 


c) VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA: 


El contenido delos autos impugnados, violenta el derecho a la seguridad jurídica 
establecido en el Art. 82 de la Constitución de la República, y desarrollado en el Art. 
25 del Código Orgánico de la Función Judicial, debido a que el Juzgador no podía 
proseguir con la etapa de ejecución de sentencia, más aún cuando existe una norma 
clara, previa y pública como es la salvedad contenida en el Art. 10 de la Ley de 
Casación, que le impedía proseguir con la fase de ejecución debido a que de autos 
consta que el recurso de casación fue concedido "en efecto suspensivo" por ser EP 
PETROECUADOR una entidad del Estado, recurso que se encuentra pendiente de 
resolución. 


CÓDIGO ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL: 


Art. 25.- PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA.- Las juezasyjueces tienen 
la obligación de velar por la constante, unifbrme y fiel aplicación de la Constitución, 
los instrumentos internacionales de derechos humanos, los instrumentos 
internacionales ratificados por el Estado y las leyes y demás normas jurídicas. 


LEY DE CASACIÓN: 


Art. 10.- EFECTOS.- "Salvo que el proceso ve 	e sobre el estado civil de las 
personas, o el recurso haya sido interpuesto por los organismos o entidades del 
sector público, la admisión (a trámite) del recurso no impedirá que la sentencia o 
auto se cumpla." (Lo resaltado esfitera de texto). 


No obstante de que el proceso le haya sido devuelto al inferior, el Juzgador tenía la 
obligación jurídica de declarar la nulidad de la fase de ejecución, nulidad advertida y 
solicitada por la entidad demandada frente a la violación constitucional que se estaba 
cometiendo, al haber proseguido con la fase de ejecución sin reparar que existía un 
recurso de casación pendiente de resolver. 


Consecuentemente, resulta un grave error judicial que dicho administrador de 
justicia haya basado su negativa a declarar la nulidad, amparado en normas legales 
que no podían ser aplicadas al caso debido a que ninguna norma legal puede estar 
por encima de la supremacía de la constitución de la república y los derechos en 
ella consagrados, supremacía declarada en su Art.424, en concordancia con el 
numeral 4to de su Art.11 que textualmente señalan: 
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Art. 424.- La Constitución de la República es la norma suprema y prevalece sobre 
cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público 
deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso 
contrario carecerán de eficacia jurídica. (...) 


Art. II.- numeral 4to "Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de 
los derechos ni de las garantías constitucionales." (Lo resaltado me corresponde). 


8. Relevancia Constitucional: 


El presente caso es un problema jurídico de relevancia constitucional al no haber sido 
considerado por el juzgador que las garantías constitucionales deben ser aplicadas de 
manera inmediata y obligatoria, con lo cual en los autos impugnados quebrantó el 
derecho a la seguridad jurídica, a la defensa y a la tutela judicial, al haberse negado 
a reconocer que no podía proseguir con la fase de ejecución porque la sentencia se 
encuentra impugnada y pendiente de resolverse el recurso extraordinario de 
casación y pese a ser advertido del error judicial, hizo caso omiso a la petición de 
nulidad de la fase de ejecución, continuando con actuaciones judiciales que 
constituyen un precedente nefasto de quebranto judicial a los derechos 
constitucionales antes invocados. 


9. Trámite: 


El trámite de la presente Acción Extraordinaria de Protección es el establecido a 
partir del Art. 58 al 64 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional. 


10. Declaración: 


Declaro que no se ha planteado otra garantía constitucional por los mismos actos u 
omisiones, contra la misma persona y con la misma pretensión. 


11. Petición: 


Por las consideraciones expuestas, muy respetuosamente solicito a Ustedes, 
Honorables Señores Jueces de la Corte Constitucional, se sirvan: 


a. Aceptar el presente recurso y declarar la vulneración del derecho constitucional 
a la defensa, a la seguridad jurídica y a la tutela judicial efectiva por parte del 
Juzgador dentro del Proceso Laboral No. 2013 — 00817. 


b. Dejar sin efecto los autos impugnados así como la totalidad de la 
inconstitucional fase de ejecución de la sentencia. 


c. Retrotraer el proceso hasta el momento procesal en que se produjo la violación 
de los derechos constitucionales invocados en este recurso, es decir desde que el 
Juez de instancia avocó conocimiento del proceso para proseguir con la 
inconstitucional fase de ejecución. 


( 







y4 -5-51 
a-av d. Disponer que se devuelva el proceso y se lo envíe a la Corte Nacional de Justicia 


para que la Sala Especializada de lo Laboral, sustancie el recurso de casación 
interpuesto por EP PETROECUADOR. 


11. Domicilio Constitucional: 


Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Constitucional No. 
48 y a los Correos Electrónicos: alex.rarnirez(d)epnetroecuador.ec y 
gabriel.Palacios(aepuetroccuador.ec  


Sírvase proveer conforme la Constitución y la Ley que me as en, 
_.„041.4/ 


effir  


Ab


/  


„t"..str- a, LLM 
• or Judicial 


E15- ROECUADOR 
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Juicio No. 24331-2013-00817 


JUEZ PONENTE: VERDUGO MENDOZA LEONARDO FABIAN, JUEZ UNIDAD 
JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SANTA ELENA, PROVINCIA DE 
SANTA ELENA. Santa Elena, viernes 12 de mayo del 2017, las 12h38. 
VISTOS.- Agréguese a los autos los escritos presentados por las partes 
procesales. El escrito presentado por la Entidad demanda en el cual solicita 
que se atienda el Recurso de Hecho presentado en contra del decreto del 03 de 
mayo del 2017, las 15h44. En atención al mismo, y revisado el proceso se 
constata que el Abg. Gabriel Palacios Verdesoto, Procurador Judicial de EP 
PETROECUADOR en su escrito de fs. 403 a 404 de los autos ha presentado 
recurso de apelación del decreto de fecha 25 de abril del 2017; recurso que ha 
sido denegado por improcedente ya que según las normas del Código de 
Trabajo son susceptibles de este recurso únicamente lo determinado en los 
Artículos 609, 611 y último inciso del Art. 584 del Código de Trabajo y la 
providencia que se pretende apelar no corresponde a ninguna de las 
mencionadas en las normas legales invocadas, por lo que no es susceptible de 
apelación; frente a esta negativa la Entidad Demandada con su escrito de fs. 
416 a 420, presenta recurso de hecho, el cual Con fundamentado en Art. 367 
numeral 1 del Código de Procedimiento Civil, se NIEGA el Recurso de 
Hecho presentado por el Abg. Gabriel Palacios Verdesoto, Procurador 
Judicial de EP PETROECUADOR. Continuando con el trámite, córrase 
traslado por el término de 72 horas con el escrito de impugnación presentado 
por la Procuraduría General del Estado a la perito designada dentro del 
procesó para que rectifique o ratifique su informe pericial. Lo solicitado por la 
parte actora será considerado en el momento procesal oportuno. 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 


DR. LEONARDO FA IAN 
JUE 


ERDUGO MENDOZA 


Certifico: 


MENENDEZ ROMPO GILDA MARIA 
SECRETARIA 


En Santa Elena, viernes doce de mayo del dos mil diecisiete, a partir de las doce 
horas y treinta y ocho minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO 
que antecede a: MATEO BANCHON JENNY APOLINARIA en el correo electrónico 
febolem@hotmail.com  del Dr./Ab. BOLOÑA LEMOS FERNANDO JOSÉ; MATEO 
BANCHON JENNY APOLINARIA en la casilla No. 278 y correo electrónico 
guillermopachecco@hotmail.com  del Dr./Ab. PACHECO PEREZ GUILLERMO 
EMILIO. DIRECTOR REGIONAL 1 DE LA PROCURADURIA GENERAL DEL 
ESTADO en la casilla No. 13 y correo electrónico estin.pge@hotmail.com, 
ecedeno@pge.gob.ec  del Dr./Ab. CEDEÑO BAJAÑA ESTIN REINALDO; 







EMPRESA PUBLICA DE HIDROCARBUROS DEL ECUADOR EP-
PETROECUADOR en el correo electrónico jaramilloyero@hotrnail.corn del Dr./Ab. 
JARAMILLO HUILCAPI VERÓNICA ALEXANDRA; EMPRESA PUBLICA DE 
HIDROCARBUROS DEL ECUADOR EP-PETROECUADOR en la casilla No. 86 y 
correo electrónico gabriel.palacios@eppetroecuador.ec. WENDY CEVALLOS 
PLUAS en el correo electrónico contable.ceyallos@gmail.corn. a: DESPACHO 
DIARIO en su despacho.Certifico: 


MENENDEZ ROMERO GILDA MARIA 
SECRETARIA 


LEONARDO.VERDUGO 
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Juicio No. 24331-2013-00817 


UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SANTA ELENA, 
PROVINCIA DE SANTA ELENA. Santa Elena, miércoles 3 de mayo del 2017, las 
15h44. VISTOS.- Agréguese a los autos los escritos presentados por as 
partes procesales; en atención al escrito presentado por el Abg. Gabriel 
Palacios Verdesoto, Procurador Judicial de EP PETROECUADOR, se niega 
el recurso de apelación por improcedente, ya que según las normas del 
Código de Trabajo son susceptibles de este recurso únicamente lo 
determinado en los Artículos 609, 611 y último inciso del Art. 584 del 
Código de Trabajo. Consecuentemente la providencia que se pretende 
apelar no corresponde a ninguna de las mencionadas en las normas 
legales invocadas, por lo que no es susceptible de apelación. Por su parte, 
y en atención a lo manifestado por la Entidad demandada y la Procuraduría 
General del Estado, referente a que no han sido notificados en los correos 
electrónicos y casillas judiciales a partir de la etapa de ejecución de la 
causa; se les hace conocer que dentro de la etapa de Ejecución, 
esencialmente se ha nombrado un perito liquidador a fin de que liquide los 
valores a pagar conforme lo ordenado en sentencia de primera instancia de 
fecha 29 de octubre del 2010, a las 09h38 y confirmada por el Superior 
mediante resolución de fecha 12 de abril del 2011, a las 11h05. 
Consecuentemente y garantizando el debido proceso y el derecho a la 
defensa que tienen las partes procesales, se ordena que la señora actuaria 
del despacho notifique en legal y debida forma a las partes con la 
liquidación y aclaración del informe pericial que corren de fojas 362-363 y 
fojas 380-381 de los autos, a fin de que en el término de 72 horas se 
pronuncien al respecto. NOTIF~ CÚMPLASE.- 


111117) 
DR. LEONARDO F 	N 	 DOZA 


41111 Certifico: 
Aefi' 


ANT 
SE 


PONCE S ANGELA MARÍA 
ETARIA 


En Santa Elena, miércoles tres de mayo del dos mil diecisiete, a partir de las 
quince horas y cuarenta y cuatro minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el 
DECRETO que antecede a: MATEO BANCHON JENNY APOLINARIA en el correo 
electrónico febolem@hotmail.com  del Dr./Ab. BOLOÑA LEMOS FERNANDO 
JOSÉ; MATEO BANCHON JENNY APOLINARIA en la casilla No. 278 y correo 
electrónico guillermopachecco@hotmail.com  del Dr./Ab. PACHECO PEREZ 
GUILLERMO EMILIO. DIRECTOR REGIONAL 1 DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DEL ESTADO en la casilla No. 13 y correo electrónico 
estin.pge@hotmail.com  del Dr./Ab. CEDEÑO BAJAÑA ESTIN REINALDO; 
EMPRESA PUBLICA DE HIDROCARBUROS DEL ECUADOR EP-
PETROECUADOR en el correo electrónico jaramillovero@hotmail.com  del Dr./Ab. 
JARAMILLO HUILCAPI VERÓNICA ALEXANDRA; EMPRESA PUBLICA DE 







HIDROCARBUROS DEL ECUADOR EP-PETROECUADOR en la casilla No. 86 y 
correo electrónico gabriel.palacios@eppetr 	 WENDY CEVALLOS 
PLUAS en el correo electrónico c. • i e.c allos@gmail.c. 	a: DESPACHO 
DIARIO en su despacho.Certific • 
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ETARIA 


  


 


PONCE 
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SE 


  


LEONARDO.VERD 
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Juicio No. 24331-2013-00817 


UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SANTA ELENA, 
PROVINCIA DE SANTA ELENA. Santa Elena, martes 25 de abril del 2017, las 
12h40. Agréguese a los autos el escrito presentado por la actora en cuenta 
su contenido en el momento procesal oportuno. Por su parte, se niega la 
nulidad solicitada por la Entidad demandada por improcedente, el mismo 
que fue presentado en su escrito de fecha 06 de abril del 2017, a las 10h05. 
Se hace saber a dicha parte procesal que el Juzgado se encuentra 
actuando en mérito de las constancias procesales y dando cumplimiento a 
lo ordenado por la Sala Única de la Corte Provincial de Justicia de Santa 
Elena mediante auto de fecha 05 de febrero del 2013, a las 13h45, el 
mismo que indica lo siguiente "... Agréguese a los autos el Oficio N. 136-
P.D-SSLCNJ-2013, de fecha 22 de enero del 2013, suscrito por el Dr. 
Oswaldo Almeida Bermeo, Secretario relator de la Sala Especializada de lo 
Laboral de la Corte Nacional de Justicia, en el que, adjunta el ejecutorial de 
fecha 25 de septiembre del 2012, las 12h40. Hágase saber a las partes la 
recepción del proceso. Devuélvase el proceso al Juez inferior, para su 
ejecución..." (lo resaltado me corresponde). Por ser el estado de la causa 
de ordena que la actuarla del despacho siente razón si las partes 
procesales han objetado o impugnado el informe pericial en el término 
concedido en el auto de fecha 3 de abril del 2017, a las 10h40. Por otro 
lado proceda la actuaría de despacho a revisar, minuciosamente el proceso 
y realice la respectiva refoliatu de la misma. NOTIFÍQUESE y 
CÚMPLASE.- 


Certifico: 


DR. LEONARDO 
	


NDOZA 
U. 


 


ONCE SAN OS ANGE MARÍA 
SE RETARIA 


En Santa Elena, martes veinte y cinco de abril del dos mil diecisiete, a partir de las 
doce horas y cuarenta minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO 
que antecede a: MATEO BANCHON JENNY APOLINARIA en el correo electrónico 
febolem@hotmail.com  del Dr./Ab. BOLOÑA LEMOS FERNANDO JOSÉ; MATEO 
BANCHON JENNY APOLINARIA en la casilla No. 278 y correo electrónico 
guillermopachecco@hotmail.com  del Dr./Ab. PACHECO PEREZ GUILLERMO 
EMILIO. DIRECTOR REGIONAL 1 DE LA PROCURADURIA GENERAL DEL 
ESTADO en el correo electrónico estin.pge@hotmail.com  del Dr./Ab. CEDEÑO 
BAJAÑA ESTIN REINALDO; EMPRESA PUBLICA DE HIDROCARBUROS DEL 
ECUADOR 	EP-PETROECUADOR 	en 	el 	correo 	electrónico 
jaramillovero@hotmail.com  del Dr./Ab. JARAMILLO HUILCAPI VERÓNICA 
ALEXANDRA; EMPRESA PUBLICA DE HIDROCARBUROS DEL ECUADOR EP-
PETROECUADOR en la casilla No. 86 y correo electrónico 
gabriel.palacios@eppetroecuador.ec. WENDY CEVALLOS PLUAS en el correo 







electrónico contable.cevallos@gmail 	 O DIARIO en su 
despacho. Certifico: 


LEONARDO.VERDUGO 
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Caso No. 1450-17-EP  


Juez constitucional sustanciador: Agustín Grijalva Jiménez 


 


CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR. – DESPACHO DE SUSTANCIACIÓN. - Quito D.M., 09 


de diciembre de 2021.- VISTOS: En virtud del sorteo efectuado en sesión ordinaria del Pleno de este 


Organismo el día 12 de noviembre de 2019, AVOCO CONOCIMIENTO1 del caso Nº. 1450-17-EP, 


Acción Extraordinaria de Protección, presentada por Alex Ramírez Estrella, en calidad de 


procurador judicial del gerente general subrogante de EP PETROECUADOR, en contra de los autos 


dictados por la Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Santa Elena, de fecha 25 de abril, 03 de 


mayo y 12 de mayo de 2017, dentro del juicio laboral Nro. 24331-2013-00817.  


 


En virtud de lo señalado, y siendo el estado de la causa, se DISPONE: 


 


1. Continúese con la sustanciación de la presente causa y previo a emitir el respectivo proyecto 


de sentencia conforme lo previsto en el Art. 30 de la Codificación al Reglamento de Sustanciación de 


Procesos de Competencia de la Corte Constitucional “CRSPCCC” se dispone notificar al legitimado 


activo de la causa, esto es, a Alex Ramírez Estrella, en calidad de procurador judicial del gerente 


general subrogante de EP PETROECUADOR y, a las partes procesales que intervinieron en el proceso 


originario (Jenny Apolinaria Mateo Banchón y a la Procuraduría General del Estado) quienes en el 


término de cinco días contados desde la notificación de este auto, deberán señalar los correos 


electrónicos para recibir futuras notificaciones conforme a lo resuelto en la Resolución No. 005-CCE-


PLE-2020. Para el efecto, se pone a disposición de los usuarios la herramienta tecnológica SACC 


(Sistema Automatizado de la Corte Constitucional) para lo cual, deberán registrarse previamente 


en la página https://n9.cl/ingresodeescritos  


 


2. Conforme lo preceptuado en los artículos 86 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 


y Control Constitucional, 8 y 30 de la CRSPCCC, ofíciese al juez de Unidad Judicial Civil con sede 


en el cantón Santa Elena dentro del proceso judicial No. 24331-2013-00817, el cual en el término 


de cinco días contados a partir de la notificación de esta providencia, deberá remitir a este 


despacho un informe debidamente motivado de descargo sobre los argumentos que 


fundamentan la presente acción extraordinaria de protección, la misma que, se adjunta a esta 


providencia, debiendo, asimismo, señalar correo electrónico para futuras notificaciones.  


 


3. De acuerdo con las Resoluciones No. 005-CCE-PLE-2020 y No. 007-CCE-PLE-2020, 


respectivamente, emitidas por el Pleno de la Corte Constitucional, las partes procesales y demás 


intervinientes en los procesos constitucionales de competencia de esta Corte deberán señalar 


correos electrónicos para recibir las notificaciones correspondientes. Asimismo, deberán 


presentar sus escritos suscritos electrónicamente a través de la plataforma virtual de este organismo: 


Sistema Automatizado de la Corte Constitucional (SAAC), la cuál será la única vía digital para la 


recepción de demandas y escritos a través del siguiente enlace: https://n9.cl/ingresodeescritos 


 


4. Los usuarios que tengan inconvenientes, podrán acceder al siguiente enlace que contiene el 


Manual de Usuario de la Plataforma SAAC: 


https://portal.corteconstitucional.gob.ec/ManualesSacc/ManualIngresoEscritos.pdf  


 
1 De conformidad con lo previsto en los artículos 89 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 


Constitucional, 30 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte 


Constitucional y conforme lo resuelto por el Pleno de este Organismo mediante Resoluciones No. 005-CCE-PLE-


2020, 007-CCE-PLE-2020 y 008-CCE-PLE-2020. 



https://www.fielweb.com/App_Themes/InformacionInteres/5-CCE.pdf

https://www.fielweb.com/App_Themes/InformacionInteres/5-CCE.pdf

https://n9.cl/ingresodeescritos

https://www.fielweb.com/App_Themes/InformacionInteres/5-CCE.pdf

https://www.fielweb.com/App_Themes/InformacionInteres/007-CCE-PLE-2020.pdf

https://n9.cl/ingresodeescritos

https://portal.corteconstitucional.gob.ec/ManualesSacc/ManualIngresoEscritos.pdf





 


 


5. En caso de que los usuarios no cuenten con firma electrónica, de manera excepcional, 


deberán presentarlo directamente en las oficinas de Atención Ciudadana de la Corte Constitucional 


del Ecuador (horario 08:00 hasta las 16h30) en la ciudad de Quito D.M., en la siguiente 


dirección:  José Tamayo E10-25 y Lizardo García. O, en su defecto, en la oficina regional en la 


ciudad de Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edificio Banco Pichincha 6to Piso.  


 


6. Para los fines pertinentes, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley de 


Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos se les indica a las partes procesales 


que las firmas electrónicas puestas en el presente auto, tienen igual validez y genera los mismos 


efectos jurídicos que la firma manuscrita, en consecuencia no será necesario consignar la firma 


manuscrita en el presente auto. Debido a la emergencia nacional y medidas de seguridad vigentes 


en cumplimiento de las Resoluciones No. 005-CCE-PLE-2020 y No. 007-CCE-PLE-2020 emitidas 


por el Pleno de la Corte Constitucional del Ecuador, este auto se notificará en los correos electrónicos 


señalados por las partes y en caso de imposibilidad se preferirá los casilleros constitucionales y demás 


mecanismos físicos al alcance del despacho. 


 


7. Finalmente, actúe el abogado Luis Alexis Reyes Giler en calidad de actuario de este despacho 


conforme la acción de personal No. 0093-CC-SGI-DNTH-2021 de 30 de noviembre de 2020, hasta la 


posterior remisión del proyecto de sentencia ante el Pleno de este organismo. - NOTIFÍQUESE y 


CÚMPLASE 


 


 


 


 


 


Dr. Agustín Grijalva Jiménez 


JUEZ CONSTITUCIONAL 


 


 


 


LO CERTIFICO. - Quito D.M., 09 de diciembre de 2021. 


 


 


 


 


 


 


Abg. Luis Alexis Reyes Giler 


ACTUARIO DEL DESPACHO  


 



https://www.google.com/maps/place/Corte+Constitucional+del+Ecuador/@-0.2054107,-78.4901038,17z/data=!3m1!4b1!4m5!3m4!1s0x91d59a18473573ef:0xda8101d3ae6bc957!8m2!3d-0.2054107!4d-78.4879151

https://www.google.com/maps/place/Banco+Pichincha/@-2.1885812,-79.8926431,19.5z/data=!4m12!1m6!3m5!1s0x902d6ddf439d7655:0xa992bb13f2cd6ad6!2sBanco+Pichincha!8m2!3d-2.1884251!4d-79.8922747!3m4!1s0x902d6ddf439d7655:0xa992bb13f2cd6ad6!8m2!3d-2.1884251!4d-79.8922747

https://www.fielweb.com/App_Themes/InformacionInteres/5-CCE.pdf

https://www.fielweb.com/App_Themes/InformacionInteres/007-CCE-PLE-2020.pdf
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Quito D.M., 09 de diciembre de 2021 
 

OFICIO-CC-JAG-2021-233 
 

DESTINATARIO:  
 
 

 
 
 
 
 

Unidad Judicial Civil con sede en el cantón 
Santa Elena dentro del juicio No. 24331-2013-
00817 
Dirección: calles Quito y Guayaquil, barrio Alberto 
Spencer 
Santa Elena, provincia de Santa Elena 

 

Asunto:     
 
 

Notificación de providencia dentro del caso No. 
1450-17-EP, acción extraordinaria de protec-
ción. 

De mis consideraciones. – 
 
Por disposición expresa del juez constitucional doctor Agustín Grijalva Jiménez, y para los fines perti-
nentes, adjunto la providencia de 09 de diciembre de 2021, emitida dentro del caso No. 1450-17-EP, 
acción extraordinaria de protección, en la parte pertinente se le dispone a usted lo siguiente: 
 

(… ) 2. Conforme lo preceptuado en los artículos 86 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional, 8 y 30 de la CRSPCCC, ofíciese al juez de Unidad Judicial Civil con sede en el 
cantón Santa Elena dentro del proceso judicial No. 24331-2013-00817, el cual en el término de cinco 
días contados a partir de la notificación de esta providencia, deberá remitir a este despacho un informe 
debidamente motivado de descargo sobre los argumentos que fundamentan la presente acción 
extraordinaria de protección, la misma que, se adjunta a esta providencia, debiendo, asimismo, señalar 
correo electrónico para futuras notificaciones.  
(énfasis del texto original) 

 
Particular que se pone en su conocimiento, para los fines pertinentes.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Abg. Luis Alexis Reyes Giler 
ACTUARIO-DESPACHO  
JUEZ CONSTITUCIONAL AGUSTÍN GRIJALVA JIMÉNEZ 
Corte Constitucional del Ecuador 
Correo Electrónico: luis.reyes@cce.gob.ec 
Telf. 02 – 394 1800 ext. 4004 /0999702870 

cc. LARG/agj  
Adjunto: providencia de avoco conocimiento de 09/12/2021: 2 fojas 

Demanda de AEP: 8 fojas 
Decisión judicial impugnada (1): 2 fojas 
Decisión judicial impugnada (2): 2 fojas 

mailto:luis.reyes@cce.gob.ec


 
 

   
 

Decisión judicial impugnada (3): 2 fojas 
 

Los documentos adjuntos se encuentran archivados en el repositorio físico y digital de la Corte Consti-
tucional del Ecuador dentro del caso No. 1450-17-EP. Lo certifico. Abg. Luis Alexis Reyes Giler – Actuario 
Despacho.  
 
Para consultar el estado de la causa favor ingresar en la página web: https://n9.cl/buscadorcausas  

https://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=1450-17-EP
https://n9.cl/buscadorcausas


 

 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE  SANTA ELENA

SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA ELENA

 

 

 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SANTA ELENA, PROVINCIA DE SANTA ELENA

 
 
Juez(a): BENAVIDES LEON EDUARDO ARTURO

 
 
No. Proceso: 24331-2013-00817

 
Recibido el día de hoy, jueves nueve de diciembre del dos mil veintiuno, a las dieciseis  horas y veintisiete

minutos, presentado por ABG. LUIS ALEXIS REYES GILER  ACTUARIO-DESPACHO   JUEZ

CONSTITUCIONAL AGUSTÍN GRIJALVA JIMÉNEZ  CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, quien

presenta: 

 
OFICIO., 

En dieciocho (18) fojas y se adjunta los siguientes documentos: 

 
1) Oficio (ORIGINAL )

2) AVOCO EN 2 FJS (ORIGINAL )

3) ACTO IMPUGANDO EN 2 FJS (COPIA SIMPLE )

4) ANEXO EN 2 FJS (COPIA SIMPLE )

5) --ANEXO EN 2 FJS (COPIA SIMPLE )

6) DEMANDA EN 8 FJS (COPIA SIMPLE )

 
 
 

ALVARADO  VILLAVICENCIO IRMA OFELIA

165206673-DFE



Consejo de la Judicatura
VENTANILLA VIRTUAL DE INGRESO DE ESCRITOS

Registro de Envío

Estimado(a) funcionario(a): 

Se ha recibido un nuevo escrito a través de la ventanilla virtual el día jueves
9 de diciembre de 2021, a las 16:08, con los siguientes datos: 

De: Irma Ofelia Alvarado Villavicencio
A: Luis Reyes
Cc: Lourdes Alexandra Robles Vera; Robby Patrick Reyes Perez
Asunto: RV: Ventanilla Virtual para el ingreso de escritos: TRABAJO NO_COGEP - No Proceso: 24331201300817
Fecha: jueves, 9 de diciembre de 2021 16:29:39
Archivos adjuntos: 1_24331-2013-00817_20211209_ESCRITO_Oficio No. 233 - Caso No. 1450-17-EP - Unidad Judicial Civil con

sede en Santa Elena.pdf
2_24331-2013-00817_20211209_1450-17-EP avoco.pdf
3_24331-2013-00817_20211209_acto_impugnado_1450-17-ep(1).pdf
4_24331-2013-00817_20211209_acto_impugnado_1450-17-ep(2).pdf
5_24331-2013-00817_20211209_acto_impugnado_1450-17-ep(3).pdf
6_24331-2013-00817_20211209_demanda_1450-17-ep.pdf
FE DE PRESENTACION 24331-2013-00817.pdf

Estimado Abogado
 
  “Su solicitud ha sido ingresada exitosamente, favor espere la respuesta
jurisdiccional.
 
Sin otro particular, me suscribo deseándole un excelente día.
 
Estimado Robby
 
Una vez ingresado el escrito,  proceder a vincular y reenviar mediante correo
electrónico al despacho del  Juez(a) y secretario (a) según corresponda.
 
Agradeciendo de antemano

De: Función Judicial del Ecuador <sender@funcionjudicial.gob.ec>
Enviado: jueves, 9 de diciembre de 2021 16:08
Para: Irma Ofelia Alvarado Villavicencio
Asunto: Ventanilla Virtual para el ingreso de escritos: TRABAJO NO_COGEP - No Proceso:
24331201300817
 

mailto:Irma.Alvarado@funcionjudicial.gob.ec
mailto:luis.reyes@cce.gob.ec
mailto:Lourdes.Robles@funcionjudicial.gob.ec
mailto:Robby.Reyes@funcionjudicial.gob.ec



 
 


   
 


Quito D.M., 09 de diciembre de 2021 
 


OFICIO-CC-JAG-2021-233 
 


DESTINATARIO:  
 
 


 
 
 
 
 


Unidad Judicial Civil con sede en el cantón 
Santa Elena dentro del juicio No. 24331-2013-
00817 
Dirección: calles Quito y Guayaquil, barrio Alberto 
Spencer 
Santa Elena, provincia de Santa Elena 


 


Asunto:     
 
 


Notificación de providencia dentro del caso No. 
1450-17-EP, acción extraordinaria de protec-
ción. 


De mis consideraciones. – 
 
Por disposición expresa del juez constitucional doctor Agustín Grijalva Jiménez, y para los fines perti-
nentes, adjunto la providencia de 09 de diciembre de 2021, emitida dentro del caso No. 1450-17-EP, 
acción extraordinaria de protección, en la parte pertinente se le dispone a usted lo siguiente: 
 


(… ) 2. Conforme lo preceptuado en los artículos 86 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional, 8 y 30 de la CRSPCCC, ofíciese al juez de Unidad Judicial Civil con sede en el 
cantón Santa Elena dentro del proceso judicial No. 24331-2013-00817, el cual en el término de cinco 
días contados a partir de la notificación de esta providencia, deberá remitir a este despacho un informe 
debidamente motivado de descargo sobre los argumentos que fundamentan la presente acción 
extraordinaria de protección, la misma que, se adjunta a esta providencia, debiendo, asimismo, señalar 
correo electrónico para futuras notificaciones.  
(énfasis del texto original) 


 
Particular que se pone en su conocimiento, para los fines pertinentes.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Abg. Luis Alexis Reyes Giler 
ACTUARIO-DESPACHO  
JUEZ CONSTITUCIONAL AGUSTÍN GRIJALVA JIMÉNEZ 
Corte Constitucional del Ecuador 
Correo Electrónico: luis.reyes@cce.gob.ec 
Telf. 02 – 394 1800 ext. 4004 /0999702870 


cc. LARG/agj  
Adjunto: providencia de avoco conocimiento de 09/12/2021: 2 fojas 


Demanda de AEP: 8 fojas 
Decisión judicial impugnada (1): 2 fojas 
Decisión judicial impugnada (2): 2 fojas 



mailto:luis.reyes@cce.gob.ec





 
 


   
 


Decisión judicial impugnada (3): 2 fojas 
 


Los documentos adjuntos se encuentran archivados en el repositorio físico y digital de la Corte Consti-
tucional del Ecuador dentro del caso No. 1450-17-EP. Lo certifico. Abg. Luis Alexis Reyes Giler – Actuario 
Despacho.  
 
Para consultar el estado de la causa favor ingresar en la página web: https://n9.cl/buscadorcausas  



https://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=1450-17-EP

https://n9.cl/buscadorcausas
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		LUIS ALEXIS REYES GILER












 


Caso No. 1450-17-EP  


Juez constitucional sustanciador: Agustín Grijalva Jiménez 


 


CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR. – DESPACHO DE SUSTANCIACIÓN. - Quito D.M., 09 


de diciembre de 2021.- VISTOS: En virtud del sorteo efectuado en sesión ordinaria del Pleno de este 


Organismo el día 12 de noviembre de 2019, AVOCO CONOCIMIENTO1 del caso Nº. 1450-17-EP, 


Acción Extraordinaria de Protección, presentada por Alex Ramírez Estrella, en calidad de 


procurador judicial del gerente general subrogante de EP PETROECUADOR, en contra de los autos 


dictados por la Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Santa Elena, de fecha 25 de abril, 03 de 


mayo y 12 de mayo de 2017, dentro del juicio laboral Nro. 24331-2013-00817.  


 


En virtud de lo señalado, y siendo el estado de la causa, se DISPONE: 


 


1. Continúese con la sustanciación de la presente causa y previo a emitir el respectivo proyecto 


de sentencia conforme lo previsto en el Art. 30 de la Codificación al Reglamento de Sustanciación de 


Procesos de Competencia de la Corte Constitucional “CRSPCCC” se dispone notificar al legitimado 


activo de la causa, esto es, a Alex Ramírez Estrella, en calidad de procurador judicial del gerente 


general subrogante de EP PETROECUADOR y, a las partes procesales que intervinieron en el proceso 


originario (Jenny Apolinaria Mateo Banchón y a la Procuraduría General del Estado) quienes en el 


término de cinco días contados desde la notificación de este auto, deberán señalar los correos 


electrónicos para recibir futuras notificaciones conforme a lo resuelto en la Resolución No. 005-CCE-


PLE-2020. Para el efecto, se pone a disposición de los usuarios la herramienta tecnológica SACC 


(Sistema Automatizado de la Corte Constitucional) para lo cual, deberán registrarse previamente 


en la página https://n9.cl/ingresodeescritos  


 


2. Conforme lo preceptuado en los artículos 86 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 


y Control Constitucional, 8 y 30 de la CRSPCCC, ofíciese al juez de Unidad Judicial Civil con sede 


en el cantón Santa Elena dentro del proceso judicial No. 24331-2013-00817, el cual en el término 


de cinco días contados a partir de la notificación de esta providencia, deberá remitir a este 


despacho un informe debidamente motivado de descargo sobre los argumentos que 


fundamentan la presente acción extraordinaria de protección, la misma que, se adjunta a esta 


providencia, debiendo, asimismo, señalar correo electrónico para futuras notificaciones.  


 


3. De acuerdo con las Resoluciones No. 005-CCE-PLE-2020 y No. 007-CCE-PLE-2020, 


respectivamente, emitidas por el Pleno de la Corte Constitucional, las partes procesales y demás 


intervinientes en los procesos constitucionales de competencia de esta Corte deberán señalar 


correos electrónicos para recibir las notificaciones correspondientes. Asimismo, deberán 


presentar sus escritos suscritos electrónicamente a través de la plataforma virtual de este organismo: 


Sistema Automatizado de la Corte Constitucional (SAAC), la cuál será la única vía digital para la 


recepción de demandas y escritos a través del siguiente enlace: https://n9.cl/ingresodeescritos 


 


4. Los usuarios que tengan inconvenientes, podrán acceder al siguiente enlace que contiene el 


Manual de Usuario de la Plataforma SAAC: 


https://portal.corteconstitucional.gob.ec/ManualesSacc/ManualIngresoEscritos.pdf  


 
1 De conformidad con lo previsto en los artículos 89 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 


Constitucional, 30 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte 


Constitucional y conforme lo resuelto por el Pleno de este Organismo mediante Resoluciones No. 005-CCE-PLE-


2020, 007-CCE-PLE-2020 y 008-CCE-PLE-2020. 



https://www.fielweb.com/App_Themes/InformacionInteres/5-CCE.pdf

https://www.fielweb.com/App_Themes/InformacionInteres/5-CCE.pdf

https://n9.cl/ingresodeescritos

https://www.fielweb.com/App_Themes/InformacionInteres/5-CCE.pdf

https://www.fielweb.com/App_Themes/InformacionInteres/007-CCE-PLE-2020.pdf

https://n9.cl/ingresodeescritos

https://portal.corteconstitucional.gob.ec/ManualesSacc/ManualIngresoEscritos.pdf





 


 


5. En caso de que los usuarios no cuenten con firma electrónica, de manera excepcional, 


deberán presentarlo directamente en las oficinas de Atención Ciudadana de la Corte Constitucional 


del Ecuador (horario 08:00 hasta las 16h30) en la ciudad de Quito D.M., en la siguiente 


dirección:  José Tamayo E10-25 y Lizardo García. O, en su defecto, en la oficina regional en la 


ciudad de Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edificio Banco Pichincha 6to Piso.  


 


6. Para los fines pertinentes, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley de 


Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos se les indica a las partes procesales 


que las firmas electrónicas puestas en el presente auto, tienen igual validez y genera los mismos 


efectos jurídicos que la firma manuscrita, en consecuencia no será necesario consignar la firma 


manuscrita en el presente auto. Debido a la emergencia nacional y medidas de seguridad vigentes 


en cumplimiento de las Resoluciones No. 005-CCE-PLE-2020 y No. 007-CCE-PLE-2020 emitidas 


por el Pleno de la Corte Constitucional del Ecuador, este auto se notificará en los correos electrónicos 


señalados por las partes y en caso de imposibilidad se preferirá los casilleros constitucionales y demás 


mecanismos físicos al alcance del despacho. 


 


7. Finalmente, actúe el abogado Luis Alexis Reyes Giler en calidad de actuario de este despacho 


conforme la acción de personal No. 0093-CC-SGI-DNTH-2021 de 30 de noviembre de 2020, hasta la 


posterior remisión del proyecto de sentencia ante el Pleno de este organismo. - NOTIFÍQUESE y 


CÚMPLASE 


 


 


 


 


 


Dr. Agustín Grijalva Jiménez 


JUEZ CONSTITUCIONAL 


 


 


 


LO CERTIFICO. - Quito D.M., 09 de diciembre de 2021. 


 


 


 


 


 


 


Abg. Luis Alexis Reyes Giler 


ACTUARIO DEL DESPACHO  


 



https://www.google.com/maps/place/Corte+Constitucional+del+Ecuador/@-0.2054107,-78.4901038,17z/data=!3m1!4b1!4m5!3m4!1s0x91d59a18473573ef:0xda8101d3ae6bc957!8m2!3d-0.2054107!4d-78.4879151

https://www.google.com/maps/place/Banco+Pichincha/@-2.1885812,-79.8926431,19.5z/data=!4m12!1m6!3m5!1s0x902d6ddf439d7655:0xa992bb13f2cd6ad6!2sBanco+Pichincha!8m2!3d-2.1884251!4d-79.8922747!3m4!1s0x902d6ddf439d7655:0xa992bb13f2cd6ad6!8m2!3d-2.1884251!4d-79.8922747

https://www.fielweb.com/App_Themes/InformacionInteres/5-CCE.pdf

https://www.fielweb.com/App_Themes/InformacionInteres/007-CCE-PLE-2020.pdf
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Juicio No. 24331-2013-00817 


UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SANTA ELENA, 
PROVINCIA DE SANTA ELENA. Santa Elena, martes 25 de abril del 2017, las 
12h40. Agréguese a los autos el escrito presentado por la actora en cuenta 
su contenido en el momento procesal oportuno. Por su parte, se niega la 
nulidad solicitada por la Entidad demandada por improcedente, el mismo 
que fue presentado en su escrito de fecha 06 de abril del 2017, a las 10h05. 
Se hace saber a dicha parte procesal que el Juzgado se encuentra 
actuando en mérito de las constancias procesales y dando cumplimiento a 
lo ordenado por la Sala Única de la Corte Provincial de Justicia de Santa 
Elena mediante auto de fecha 05 de febrero del 2013, a las 13h45, el 
mismo que indica lo siguiente "... Agréguese a los autos el Oficio N. 136-
P.D-SSLCNJ-2013, de fecha 22 de enero del 2013, suscrito por el Dr. 
Oswaldo Almeida Bermeo, Secretario relator de la Sala Especializada de lo 
Laboral de la Corte Nacional de Justicia, en el que, adjunta el ejecutorial de 
fecha 25 de septiembre del 2012, las 12h40. Hágase saber a las partes la 
recepción del proceso. Devuélvase el proceso al Juez inferior, para su 
ejecución..." (lo resaltado me corresponde). Por ser el estado de la causa 
de ordena que la actuarla del despacho siente razón si las partes 
procesales han objetado o impugnado el informe pericial en el término 
concedido en el auto de fecha 3 de abril del 2017, a las 10h40. Por otro 
lado proceda la actuaría de despacho a revisar, minuciosamente el proceso 
y realice la respectiva refoliatu de la misma. NOTIFÍQUESE y 
CÚMPLASE.- 


Certifico: 


DR. LEONARDO 
	


NDOZA 
U. 


 


ONCE SAN OS ANGE MARÍA 
SE RETARIA 


En Santa Elena, martes veinte y cinco de abril del dos mil diecisiete, a partir de las 
doce horas y cuarenta minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO 
que antecede a: MATEO BANCHON JENNY APOLINARIA en el correo electrónico 
febolem@hotmail.com  del Dr./Ab. BOLOÑA LEMOS FERNANDO JOSÉ; MATEO 
BANCHON JENNY APOLINARIA en la casilla No. 278 y correo electrónico 
guillermopachecco@hotmail.com  del Dr./Ab. PACHECO PEREZ GUILLERMO 
EMILIO. DIRECTOR REGIONAL 1 DE LA PROCURADURIA GENERAL DEL 
ESTADO en el correo electrónico estin.pge@hotmail.com  del Dr./Ab. CEDEÑO 
BAJAÑA ESTIN REINALDO; EMPRESA PUBLICA DE HIDROCARBUROS DEL 
ECUADOR 	EP-PETROECUADOR 	en 	el 	correo 	electrónico 
jaramillovero@hotmail.com  del Dr./Ab. JARAMILLO HUILCAPI VERÓNICA 
ALEXANDRA; EMPRESA PUBLICA DE HIDROCARBUROS DEL ECUADOR EP-
PETROECUADOR en la casilla No. 86 y correo electrónico 
gabriel.palacios@eppetroecuador.ec. WENDY CEVALLOS PLUAS en el correo 







electrónico contable.cevallos@gmail 	 O DIARIO en su 
despacho. Certifico: 


LEONARDO.VERDUGO 
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Juicio No. 24331-2013-00817 


UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SANTA ELENA, 
PROVINCIA DE SANTA ELENA. Santa Elena, miércoles 3 de mayo del 2017, las 
15h44. VISTOS.- Agréguese a los autos los escritos presentados por as 
partes procesales; en atención al escrito presentado por el Abg. Gabriel 
Palacios Verdesoto, Procurador Judicial de EP PETROECUADOR, se niega 
el recurso de apelación por improcedente, ya que según las normas del 
Código de Trabajo son susceptibles de este recurso únicamente lo 
determinado en los Artículos 609, 611 y último inciso del Art. 584 del 
Código de Trabajo. Consecuentemente la providencia que se pretende 
apelar no corresponde a ninguna de las mencionadas en las normas 
legales invocadas, por lo que no es susceptible de apelación. Por su parte, 
y en atención a lo manifestado por la Entidad demandada y la Procuraduría 
General del Estado, referente a que no han sido notificados en los correos 
electrónicos y casillas judiciales a partir de la etapa de ejecución de la 
causa; se les hace conocer que dentro de la etapa de Ejecución, 
esencialmente se ha nombrado un perito liquidador a fin de que liquide los 
valores a pagar conforme lo ordenado en sentencia de primera instancia de 
fecha 29 de octubre del 2010, a las 09h38 y confirmada por el Superior 
mediante resolución de fecha 12 de abril del 2011, a las 11h05. 
Consecuentemente y garantizando el debido proceso y el derecho a la 
defensa que tienen las partes procesales, se ordena que la señora actuaria 
del despacho notifique en legal y debida forma a las partes con la 
liquidación y aclaración del informe pericial que corren de fojas 362-363 y 
fojas 380-381 de los autos, a fin de que en el término de 72 horas se 
pronuncien al respecto. NOTIF~ CÚMPLASE.- 


111117) 
DR. LEONARDO F 	N 	 DOZA 


41111 Certifico: 
Aefi' 


ANT 
SE 


PONCE S ANGELA MARÍA 
ETARIA 


En Santa Elena, miércoles tres de mayo del dos mil diecisiete, a partir de las 
quince horas y cuarenta y cuatro minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el 
DECRETO que antecede a: MATEO BANCHON JENNY APOLINARIA en el correo 
electrónico febolem@hotmail.com  del Dr./Ab. BOLOÑA LEMOS FERNANDO 
JOSÉ; MATEO BANCHON JENNY APOLINARIA en la casilla No. 278 y correo 
electrónico guillermopachecco@hotmail.com  del Dr./Ab. PACHECO PEREZ 
GUILLERMO EMILIO. DIRECTOR REGIONAL 1 DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DEL ESTADO en la casilla No. 13 y correo electrónico 
estin.pge@hotmail.com  del Dr./Ab. CEDEÑO BAJAÑA ESTIN REINALDO; 
EMPRESA PUBLICA DE HIDROCARBUROS DEL ECUADOR EP-
PETROECUADOR en el correo electrónico jaramillovero@hotmail.com  del Dr./Ab. 
JARAMILLO HUILCAPI VERÓNICA ALEXANDRA; EMPRESA PUBLICA DE 







HIDROCARBUROS DEL ECUADOR EP-PETROECUADOR en la casilla No. 86 y 
correo electrónico gabriel.palacios@eppetr 	 WENDY CEVALLOS 
PLUAS en el correo electrónico c. • i e.c allos@gmail.c. 	a: DESPACHO 
DIARIO en su despacho.Certific • 
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LEONARDO.VERD 
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Juicio No. 24331-2013-00817 


JUEZ PONENTE: VERDUGO MENDOZA LEONARDO FABIAN, JUEZ UNIDAD 
JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SANTA ELENA, PROVINCIA DE 
SANTA ELENA. Santa Elena, viernes 12 de mayo del 2017, las 12h38. 
VISTOS.- Agréguese a los autos los escritos presentados por las partes 
procesales. El escrito presentado por la Entidad demanda en el cual solicita 
que se atienda el Recurso de Hecho presentado en contra del decreto del 03 de 
mayo del 2017, las 15h44. En atención al mismo, y revisado el proceso se 
constata que el Abg. Gabriel Palacios Verdesoto, Procurador Judicial de EP 
PETROECUADOR en su escrito de fs. 403 a 404 de los autos ha presentado 
recurso de apelación del decreto de fecha 25 de abril del 2017; recurso que ha 
sido denegado por improcedente ya que según las normas del Código de 
Trabajo son susceptibles de este recurso únicamente lo determinado en los 
Artículos 609, 611 y último inciso del Art. 584 del Código de Trabajo y la 
providencia que se pretende apelar no corresponde a ninguna de las 
mencionadas en las normas legales invocadas, por lo que no es susceptible de 
apelación; frente a esta negativa la Entidad Demandada con su escrito de fs. 
416 a 420, presenta recurso de hecho, el cual Con fundamentado en Art. 367 
numeral 1 del Código de Procedimiento Civil, se NIEGA el Recurso de 
Hecho presentado por el Abg. Gabriel Palacios Verdesoto, Procurador 
Judicial de EP PETROECUADOR. Continuando con el trámite, córrase 
traslado por el término de 72 horas con el escrito de impugnación presentado 
por la Procuraduría General del Estado a la perito designada dentro del 
procesó para que rectifique o ratifique su informe pericial. Lo solicitado por la 
parte actora será considerado en el momento procesal oportuno. 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 


DR. LEONARDO FA IAN 
JUE 


ERDUGO MENDOZA 


Certifico: 


MENENDEZ ROMPO GILDA MARIA 
SECRETARIA 


En Santa Elena, viernes doce de mayo del dos mil diecisiete, a partir de las doce 
horas y treinta y ocho minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO 
que antecede a: MATEO BANCHON JENNY APOLINARIA en el correo electrónico 
febolem@hotmail.com  del Dr./Ab. BOLOÑA LEMOS FERNANDO JOSÉ; MATEO 
BANCHON JENNY APOLINARIA en la casilla No. 278 y correo electrónico 
guillermopachecco@hotmail.com  del Dr./Ab. PACHECO PEREZ GUILLERMO 
EMILIO. DIRECTOR REGIONAL 1 DE LA PROCURADURIA GENERAL DEL 
ESTADO en la casilla No. 13 y correo electrónico estin.pge@hotmail.com, 
ecedeno@pge.gob.ec  del Dr./Ab. CEDEÑO BAJAÑA ESTIN REINALDO; 







EMPRESA PUBLICA DE HIDROCARBUROS DEL ECUADOR EP-
PETROECUADOR en el correo electrónico jaramilloyero@hotrnail.corn del Dr./Ab. 
JARAMILLO HUILCAPI VERÓNICA ALEXANDRA; EMPRESA PUBLICA DE 
HIDROCARBUROS DEL ECUADOR EP-PETROECUADOR en la casilla No. 86 y 
correo electrónico gabriel.palacios@eppetroecuador.ec. WENDY CEVALLOS 
PLUAS en el correo electrónico contable.ceyallos@gmail.corn. a: DESPACHO 
DIARIO en su despacho.Certifico: 


MENENDEZ ROMERO GILDA MARIA 
SECRETARIA 


LEONARDO.VERDUGO 
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www.eppetroecuadormc 


EPETROECLIFIOOR 
GERENCIA DE TRANSPORTE 


Y ALMACENAMIENTO 


UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETEN'TE PRIMERA CIVIL DE LA 
PROVINCIA DE SANTA ELENA: 


Ab. Ala Ramírez Estrena, Procurador Judicial del Gerente General Subrogante de 
EP PETROECUADOR, conforme consta en el Poder que acompaño, refiriéndome 
al Juicio Laboral No. 2013-00817 seguido por Jenny Apolinaria Mateo Banchón 
en contra de EP PETROECUADOR, presento ACCIÓN EXTRAORDINARIA 
DE PROTECCIÓN para ante la Corte Constitucional, en los siguientes términos: 


1. Identificación de los Autos recurridos: 


Recurro del Auto de fecha 12 de mayo del 2017, a las 12:38, que niega el recurso de 
hecho interpuesto, así como, también de los Autos directamente relacionados con el 
recurso de hecho que son: Auto de fecha 3 de mayo del 2017, a las 15:44, que niega 
el recurso de apelación; y, Auto de fecha 25 de abril del 2017, a las 12:40. 


En dichos autos lo que se niega concretamente es mi petición de nulidad de la fase 
de ejecución de la sentencia dentro del Proceso Laboral No. 00817-2013 (numeración 
anterior 453-2009). 


Los referidos Autos se encuentran ejecutoriados y son definitivos, por haberse 
agotado los recursos que franquea la ley. 


2. Identificación del Juez que expidió el Auto Impugnado: 


Los autos impugnados fueron expedidos por el Doctor Leonardo Fabián Verdugo 
Mendoza, Juez de la Unidad Judicial Civil con Sede en el cantón Santa Elena de la 
Provincia de Santa Elena. 


3. Solicito la URGENTE SUSPENSIÓN CAUTELAR de Fase de Ejecución de 
Sentencia: 


Amparado en lo establecido en el Art. 87 de la Constitución de la República, solicito 
la SUSPENSIÓN CAUTELAR DE LA FASE DE EJECUCIÓN DE LA 
SENTENCIA, por cuanto, los autos que impugno niegan precisamente la 
declaratoria de nulidad de la inconstitucional etapa de ejecución, 
DESCONOCIENDO QUE ESTÁ PENDIENTE DE RESOLVER EL RECURSO 
DE CASACIÓN INTERPUESTO POR EP PETROECUADOR, negativa que 
causa perjuicio irreparable a EP PETROECUADOR y al patrimonio del Estado, 
toda vez que se ordenará de manera inconstitucional, mandar a pagar a EP 
PETROECUADOR una indemnización laboral, SIN QUE EXISTA UNA 
SENTENCIA EN FIRME. 


4. Competencia para conocer la presente Acción: 


La Corte Constitucional es competente para conocer la presente Acción 
Extraordinaria de Protección, de conformidad con lo establecido en los Arts. 94 y 
97 de la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial 
No. 449 del 20 de octubre de 2008, para cuyo efecto y según lo establecido en el Art. 
1152 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se 
deberá remitir el proceso a la Corte Constitucional. 
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5. Antecedentes: 


Los autos impugnados fueron dictados dentro de la inconstitucional fase de ejecución 
que se está tramitando bajo un supuesto cumplimiento de la sentencia de primera 
instancia dictada por el extinto Juzgado 17 de lo Civil y Mercantil de la Provincia de 
Santa Elena, el 29 de octubre del 2010, a las 09.38, dentro del Juicio Laboral No. 
453-2009 (Actual No. 00817-2013), la misma que en resolución de mayoría, fue 
confirmada por la Sala Única de la Corte Provincial de Justicia de Santa Elena el 12 
de abril del 2011, a las11:05. 


Las referidas sentencias no se encuentran en firme, debido a que oportunamente 
INTERPUSE RECURSO DE CASACIÓN, el mismo que fue admitido en efecto 
suspensivo por dicha Sala Única, mediante auto del 12 de julio del 2011, a las 09h29, 
ordenándose que se remita el proceso a la Secretaría General de la Corte Nacional 
de Justicia, recurso de casación que no ha sido resuelto hasta el momento, sin 
embargo, inexplicablemente el proceso regresó al juzgado de origen y se está 
prosiguiendo con una inconstitucional fase de ejecución. 


6. Derechos Constitucionales Vulnerados: 


Los Derechos constitucionales vulnerados son: 


a) Derecho al Debido Proceso en las garantías de: 


• Derecho a la Defensa 
• Derecho a la Tutela Judicial Efectiva 


b) Derecho a la Seguridad Jurídica. 


7. Fundamentación: 


El Juzgador no reparó en que mi petición de declaratoria de nulidad DE TODA LA 
FASE DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA no se refería a un SIMPLE 
INCIDENTE DE MERO TRÁMITE, SINO QUE CONSTITUÍA LA 
RECLAMACIÓN DE UNA EVIDENTE VIOLACIÓN DE DERECHOS 
CONSTITUCIONALES; en primer lugar, por haberse vulnerado el derecho a la 
defensa por falta de notificación de dicha fase desde su inicio; y segundo, por 
vulneración del derecho a la tutela judicial y a la seguridad jurídica como paso a 
demostrar: 


a) VIOLACIÓN DEL DERECHO A LA DEFENSA: 


A pesar de encontrarse señalado el Casillero Judicial No. 86 para notificaciones a EP 
PETROECUADOR, no se realizó notificación alguna sobre la fase de ejecución de 
sentencia, por lo que en escrito que presenté el 6 de abril del 2017, expuse al Juez de 


Ala causa que extrajudicialmente tuve conocimiento de que el proceso se encontraba 


(
en fase de ejecución de manera inconstitucional e ilegal, por lo que, amparado en 
las disposiciones que protegen el derecho al debido proceso contenidas en el numeral 
1 y numeral 7 letra a) del Art. 76 de la Constitución de la República en lo que 
concierne a la tutela judicial y el derecho a la defensa respectivamente, SOLICITÉ 
QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA FASE DE EJECUCIÓN porque pese 
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a la obligación judicial de notificarme al Casillero Judicial No. 86, NO SE 
REALIZÓ NINGUNA NOTIFICACIÓN a EP PETROECUADOR sobre las 
actuaciones judiciales realizadas dentro de dicha fase, en la que inclusive se había 
practicado liquidaciones periciales; y, además por encontrarse pendiente de resolver 
el recurso de casación interpuesto por EP PETROECUADOR. 


Es necesario señalar que con fecha 2 de mayo del 2017, a las 10:41, la Secretaria del 
Juzgado SIENTA UNA RAZÓN en la que indica en lo principal lo siguiente: 


"...la Liquidación practicada por la Perito CPA. Wendy Del Pilar Cevallos Plúas de 
fecha 22 de marzo del 2017 ( ..), no han sido notificadas en la casilla judicial Nro. 86 
de EP PETROECUADOR-Abogado Gabriel Palacios Verdesoto. Lo que comunico 
para los fines de ley...". (Lo resaltado me corresponde). 


Esta razón sentada por la Secretaria de Juzgado, pone en evidencia de manera 
irrefutable la violación del derecho a la defensa, sin embargo, en el auto de fecha 3 
de mayo del 2017, a las 15h44, el juzgador simplemente indica en lo principal lo 
siguiente: 


"...referente a que no han sido notijkados en los correos electrónicos y casillas 
judiciales a partir de la etapa de ejecución de la causa; se les hace conocer que dentro 
de la etapa de Ejecución, esencialmente se ha nombrado un perito liquidador a fin 
de que liquide los valores a pagar conforme lo ordenado en sentencia de primera 
instancia de fecha 29 de octubre del 2010, a las 09h38 y confirmada por el Superior 
mediante resolución de fecha 12 de abril del 2011, a las 11h05. Consecuentemente y 
garantizando el debido proceso y el derecho a la defensa que tienen las partes procesales, 
se ordena que la señora actuada del despacho notifique en legal y debida forma a las 
partes con la liquidación y aclaradón del informe pericial..." (Lo resaltado es fuera de 
texto). 


La evidente falta de notificación de toda la inconstitucional fase de ejecución 
conforme consta de la razón sentada, constituye sin lugar a dudas una evidente 
vulneración del derecho a la defensa, sin embargo el juzgador, aparentando subsanar 
dicha violación, me hace conocer simplemente la liquidación pericial, 
pretendiendo convencer de que con eso estaba garantizando el derecho a la 
defensa, cuando lo que realmente correspondía era declarar la nulidad de la fase de 
ejecución de sentencia, ya que no estaba resolviendo sobre una simple omisión de 
formalidades, sino sobre la violación de un derecho constitucional producto de la 
cual EP PETROECUADOR se vio impedida de impugnar desde su inicio. Más aun, 
cuando no tuve la oportunidad procesal de poder ejercer mi derecho a la defensa a 
favor de mi representada para impugnar dicho informe pericial. 


De igual manera, la interposición del recurso de casación por parte de EP 
PETROECUADOR, constituye en esencia un legítimo ejercicio del derecho a la 
defensa frente una sentencia que le fue adversa, el cual no puede ser soslayado por 
el juzgador, so pretexto de que el proceso ya está en fase de ejecución, negando 
este derecho amparado en disposiciones de menor jerarquía, lo cual está 
expresamente prohibido en el Art.11 numeral 4 de la Constitución de la República al 
señalar que: "Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las 
garantías constitucionales.". 


b) VIOLACIÓN DEL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA: 
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Con la negativa judicial a mi petición de declarar la nulidad de la inconstitucional 
fase de ejecución de la sentencia, a pesar de haber demostrado que está pendiente de 
resolución el recurso de casación interpuesto por EP PETROECUADOR, el 
juzgador vulneró el derecho a la Tutela Judicial Efectiva consagrada en los Arts. 75 
y 76 numeral 1 de la Constitución de la República, en armonía con el Art. 426 ibídem, 
garantía que además se encuentra desarrollada en el Art. 23 del Código Orgánico de 
la Función Judicial Efectiva. 


CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA: 


"Art. 75.-Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela 
efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios 
de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El 
incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley." 


"Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 
cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes 
garantías básicas: 


1.- Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el 
cumplimiento de las normas y los derechos de las panes." 


"Art. 426.- Todas las personas, autoridades e instituciones están sujetas a la 
Constitución. Las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y 
servidores públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y las previstas 
en los instrumentos internacionales de derechos humanos siempre que sean más 
favorables a las establecidas en la Constitución, aunque las partes no las invoquen 
expresamente. 


Los derechos consagrados en la Constitución y los instrumentos internacionales de 
derechos humanos serán de inmediato cumplimiento y aplicación. No podrá alegarse 
falta de ley o desconocimiento de las normas para justificar la vulneración de los 
derechos y garantías establecidos en la Constitución, para desechar la acción 
interpuesta en su defensa, ni para negar el reconocimiento de tales derechos." 


CÓDIGO ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL: 


7 


 Dado que el derecho a la tutela judicial efectiva significa una íntegra prestación de la 
Administración de Justicia en todo sentido, se toma entonces irrefutable la comisión 
de la violación de este derecho constitucional por parte del juzgador dentro del 


"Art 23.- PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA DE LOS 
DERECHOS.- La Función Judicial, por intermedio de las juezas y jueces, tiene el 
deber fisndamental de garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos declarados 
en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos o 
establecidos en las leyes, cuando sean reclamados por sus titulares o quienes invoquen 
esa calidad, cualquiera sea la materia, el derecho o la garantía exigido. Deberán 
resolver siempre las pretensiones y excepciones que hayan deducido los litigantes 
sobre la única base de la Constitución, los instrumentos internacionales de derechos 
humanos, los instrumentos internacionales ratificados por el Estado, la ley, y los 
méritos del proceso." 
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proceso que nos ocupa, puesto que, frente a la interposición del recurso de casación 
por parte de la entidad demandada, el proceso no puede entrar en fase de ejecución 
de sentencia hasta que exista una resolución de casación en firme, sin embargo el 
juzgador, fundamentado en normas infra constitucionales hizo caso omiso a su 
obligación de tutelar los derechos reclamados por EP PETROECUADOR tal como 
lo establece el numeral 3 del Art.11 de la Constitución de la República. 
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"Art. 11.- (...) 


3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y 
ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a 
petición departe." 


c) VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA: 


El contenido delos autos impugnados, violenta el derecho a la seguridad jurídica 
establecido en el Art. 82 de la Constitución de la República, y desarrollado en el Art. 
25 del Código Orgánico de la Función Judicial, debido a que el Juzgador no podía 
proseguir con la etapa de ejecución de sentencia, más aún cuando existe una norma 
clara, previa y pública como es la salvedad contenida en el Art. 10 de la Ley de 
Casación, que le impedía proseguir con la fase de ejecución debido a que de autos 
consta que el recurso de casación fue concedido "en efecto suspensivo" por ser EP 
PETROECUADOR una entidad del Estado, recurso que se encuentra pendiente de 
resolución. 


CÓDIGO ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL: 


Art. 25.- PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA.- Las juezasyjueces tienen 
la obligación de velar por la constante, unifbrme y fiel aplicación de la Constitución, 
los instrumentos internacionales de derechos humanos, los instrumentos 
internacionales ratificados por el Estado y las leyes y demás normas jurídicas. 


LEY DE CASACIÓN: 


Art. 10.- EFECTOS.- "Salvo que el proceso ve 	e sobre el estado civil de las 
personas, o el recurso haya sido interpuesto por los organismos o entidades del 
sector público, la admisión (a trámite) del recurso no impedirá que la sentencia o 
auto se cumpla." (Lo resaltado esfitera de texto). 


No obstante de que el proceso le haya sido devuelto al inferior, el Juzgador tenía la 
obligación jurídica de declarar la nulidad de la fase de ejecución, nulidad advertida y 
solicitada por la entidad demandada frente a la violación constitucional que se estaba 
cometiendo, al haber proseguido con la fase de ejecución sin reparar que existía un 
recurso de casación pendiente de resolver. 


Consecuentemente, resulta un grave error judicial que dicho administrador de 
justicia haya basado su negativa a declarar la nulidad, amparado en normas legales 
que no podían ser aplicadas al caso debido a que ninguna norma legal puede estar 
por encima de la supremacía de la constitución de la república y los derechos en 
ella consagrados, supremacía declarada en su Art.424, en concordancia con el 
numeral 4to de su Art.11 que textualmente señalan: 
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Art. 424.- La Constitución de la República es la norma suprema y prevalece sobre 
cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público 
deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso 
contrario carecerán de eficacia jurídica. (...) 


Art. II.- numeral 4to "Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de 
los derechos ni de las garantías constitucionales." (Lo resaltado me corresponde). 


8. Relevancia Constitucional: 


El presente caso es un problema jurídico de relevancia constitucional al no haber sido 
considerado por el juzgador que las garantías constitucionales deben ser aplicadas de 
manera inmediata y obligatoria, con lo cual en los autos impugnados quebrantó el 
derecho a la seguridad jurídica, a la defensa y a la tutela judicial, al haberse negado 
a reconocer que no podía proseguir con la fase de ejecución porque la sentencia se 
encuentra impugnada y pendiente de resolverse el recurso extraordinario de 
casación y pese a ser advertido del error judicial, hizo caso omiso a la petición de 
nulidad de la fase de ejecución, continuando con actuaciones judiciales que 
constituyen un precedente nefasto de quebranto judicial a los derechos 
constitucionales antes invocados. 


9. Trámite: 


El trámite de la presente Acción Extraordinaria de Protección es el establecido a 
partir del Art. 58 al 64 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional. 


10. Declaración: 


Declaro que no se ha planteado otra garantía constitucional por los mismos actos u 
omisiones, contra la misma persona y con la misma pretensión. 


11. Petición: 


Por las consideraciones expuestas, muy respetuosamente solicito a Ustedes, 
Honorables Señores Jueces de la Corte Constitucional, se sirvan: 


a. Aceptar el presente recurso y declarar la vulneración del derecho constitucional 
a la defensa, a la seguridad jurídica y a la tutela judicial efectiva por parte del 
Juzgador dentro del Proceso Laboral No. 2013 — 00817. 


b. Dejar sin efecto los autos impugnados así como la totalidad de la 
inconstitucional fase de ejecución de la sentencia. 


c. Retrotraer el proceso hasta el momento procesal en que se produjo la violación 
de los derechos constitucionales invocados en este recurso, es decir desde que el 
Juez de instancia avocó conocimiento del proceso para proseguir con la 
inconstitucional fase de ejecución. 


( 







y4 -5-51 
a-av d. Disponer que se devuelva el proceso y se lo envíe a la Corte Nacional de Justicia 


para que la Sala Especializada de lo Laboral, sustancie el recurso de casación 
interpuesto por EP PETROECUADOR. 


11. Domicilio Constitucional: 


Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Constitucional No. 
48 y a los Correos Electrónicos: alex.rarnirez(d)epnetroecuador.ec y 
gabriel.Palacios(aepuetroccuador.ec  


Sírvase proveer conforme la Constitución y la Ley que me as en, 
_.„041.4/ 


effir  


Ab


/  


„t"..str- a, LLM 
• or Judicial 
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6) DEMANDA EN 8 FJS (COPIA SIMPLE )
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